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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

 
 
TRASLADO DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 
 
 
RADICADO : 2019-00977 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : MARGOTH   DE   JESUS   RESTREPO   

CARDENAS y OTROS 
DEMANDADA : JORGE  ALIRIO  CASTRO  MORENO 
ASUNTO  : Traslado a la parte DEMANDADA por el termino de 
tres (3) días, de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante (art. 446 del C.G.P.). 
 
 
 
Fecha de fijación   29 de junio de 2021, hora: 8:00 am 
 
Fecha de iniciación término 30 de junio de 2021, hora: 8:00 am  
 
Fecha de vencimiento término 02 de julio de 2021, hora: 8:00 am 
 
 
 
Medellín, Junio 29 de 2021 
 
 
 

 


